
    FOJA:  104  .-   ciento 

cuatro .-

NOMENCLATURA : 1. [106]T rmino por Avenimiento, Transacci n oé ó  

Conciliaci nó
JUZGADO : 1º Juzgado Civil de Concepci nó
CAUSA ROL : C-6947-2017

CARATULADO : SEP LVEDA/BNP PARIBAS CARDIF SEGUROSÚ  

GENERALES S. A.

Concepci nó ,  nueve de Mayo de dos mil diecinueve 

      A lo principal: Apru bese el avenimiento que hacen las partes en laé  

presente  causa,  en  todo  lo  que  en  derecho  corresponda.

Respecto a las copias, como se pide a su costa.

      Al otrosí: Como se pide.

Enti ndase que para los  fines  estad sticos  la  presente  causa  termina poré í  

Avenimiento.

Reg strese y arch vese.í í

En Concepci nó ,  a  nueve de Mayo de dos mil diecinueve,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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